
rqi,UwAt co,TEcoo
ILCCTALDt(CUR

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

CAUSA No. 954-ZO21-TCE

Cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 954-2021-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 12 de
noviembre de 2021.- Las 10h45.- VISTOS: Agréguese a los autos: El Oficio Nro.
CNE-DPT-2021-0504-OF y sus adjuntos, firmado electrónicamente por la
magister Lorena del Pilar Ramos Paucar, dircctora dc la Dclcgación Provincial
Electoral de Tungurahua, recibido en la Secretaria General de este Tribunal el 27
de octubre de 2021.

ANTECEDENTES

1. El 06 de octubre de 2021, ingresó en la Secretaría General de este Tribunal
un escrito firmado por la magister Lorena del Pilar Ramos Paucar, directora
de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, el mismo que contiene
una denuncia en contra de la señora Lady Maldonado Arévalo, responsable
del manejo económico del Partido Político Adelante Ecuatoriano Adelante,
lista 7; del señor Wilson Homero Sánchez Castello, representante legal de la
referida organización política; Dolores Alexandra Castillo Manzaba, Narcisa
Belén Maruri Ruiz, Napoleón José Jiménez Toasa, Yesenia Alexis Ronquillo
Cruz, Lidia Exelsa Pacheco Guevara, Wilson Andrés Sánchez Zúñiga, Sylka
Estefania Sánchez Campos, Ingrid Monserrate Vera Turbán, Jorge Aurelio
Beltrán Portero, Elias Javier Ramirez Zoleta, Gina Alexandra Silva Briones,
Wilson Homero Sánchez Castello, en su calidad de aportantes de la
organización política, para el proceso de Elecciones y CPCCS 2019, de la
dignidad de vocales de la Junta Parroquial de Totoras, cantón Ambato,
provincia de Tungurahua. (f. 231)

2. Luego del sorteo efectuado el 11 de octubre de 2021, le correspondió a este
juzgador, doctor Fernando Muñoz Benítez, la sustanciación de la presente
causa, identificada con el número 954-2021-TCE. El expediente se recibió
en este despacho el 12 de octubre de 2021. (f. 241 y 242)

3. Mediante auto de sustanciación fechado el 25 de octubre de 2021, a las
08h22, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento de
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral,
dispuse a la denunciante aclarar y completar su denuncia. (f. 243).

4. Conforme se constata de las razones sentadas por la secretaria relatora de
este despacho, el auto de sustanciación fechado 25 de octubre de 2021 por
el cual dispuse a la accionante que aclare y complete su denuncia, fue
publicado en la página web institucional y notificado en la misma fecha a
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las 14h52, a la magister Lorena del Pilar Ramos Paucar, directora de la
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua y su abogado patrocinador, a
las direcciones de correo electrónico; lorenaramoscne.gob.ec y
rodrigobustoscne.gob.ec (f. 245).

5. El 27 de octubre de 2021, ingresó en la Secretaria General de este Tribunal
el oficio Nro. CNE-DPT-202 1-0504-OF firmado electrónicamente por la
magister Lorena del Pilar Ramos Paucar, directora de la Delegación
Provincial Electoral de Tungurahua, y su abogado patrocinador, adjuntando
documentación tendiente a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de
sustanciación dictado el 25 de octubre de 2021; y, señalando, que la
información proporcionada es la única con la que cuenta para realizar las
citaciones. El oficio se recibió en este despacho en la misma fecha, a las
16h40. (fs. 246 a 252)

CONSIDERACIONES

6. La Constitución de la República del Ecuador dispone dentro de las garantías
del debido proceso, que a toda autoridad administrativa o judicial le
corresponde: “. . .garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de
las partes.”

7. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia, dispone en el articulo 72 inciso primero,
que en las causas contencioso electorales se observarán las garantías del
debido proceso.

8. El inciso final del artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, dispone que de no darse
cumplimiento al auto con el que el juez mande a ampliar o completar la
denuncia, se dispondrá su archivo.

9. En la denuncia presentada por la accionante, se indica que a los
denunciados se les citará en las siguientes direcciones registradas en esa
institución:

“A LADY MARIA MALDONADO ARE VALO (..j: Daule, número de teléfono
0969953426, correo electrónico ma/doladyflahotmail.com; o en el lugar que
oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere
encontrado “. (sic)

«A WILSON HOMERO SANCHEZ CASTELLO (..j: Calles Esmeraldas 123 y
Piedrahita, números de teléfono 046040626 /046039845, y al correo electrónico
wilsonsanchezprian@Jzotmail,com, o en el lugar que oportunamente indicaré al
señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”. (sic)

“A DOLORES ALEXANDRA CASTILLO MANZABA (..,): Cdla. El Recreo Etapa No. 2,
número de teléfono 0999043552 y al correo electrónico lolucastillom@jiotmail.com

1 constitución de la República del Ecuador, articulo 76, nu,neral 1
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o en el lugar que oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser
citado en donde fuere encontrado”. (sic)

“A NARCIZA BELÉN AtARURI RUIZ (...): Calles Esmeraldas 123 y Piedrahita, y al
correo electrónico partidoaea(dnmail.com, o en el lugar que oportunamente
indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”.
(sic)

“A NAPOLEÓN JOSÉ JIMÉNEZ TOASA (..j: Cdla. El Recreo Etapa 2, y al correo
electrónico yartidoaea(dmail.com, o en el lugar que oportunamente indicaré al
señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado». (sic)

“A YESENIA ALEXIS RONQUILLO CRUZ (..j: Cdla. Primavera 2 Los Helechos
MZ.476 V15, y al correo electrónico wilsonsanchezprianWhotmail.com, o en el
lugar que oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en
donde fuere encontrado». (sic)

«A LIDIA EXELSA PACHECO GUEVARA (..j: Cdla. Villa España Etapa Malaga
MZ. 10 V15, y al correo electrónico wilsonsanchezyrianflahotmail.com, o en el lugar
que oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde
fuere encontrado”. (sic)

«A WILSON ANDRÉS SANCHEZ ZUÑIGA (Z): El Oro 109 y La Ría, y al correo
electrónico wilsonsanchezprian(5D,hotmail.com, o en el lugar que oportunamente
indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”.
(sic)

“A SYLKA ESTEFANÍA SANCHEZ CAMPOS (...): El Oro 109 y La Ría, y al correo
electrónico yartidoaea(aymail.com, o en el lugar que oportunamente indicaré al
señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”. (sic)

«A GRID MONSERRL4TE VERA TURBAN (..j: El Oro 109 y La Ría, y al correo
electrónico partidoaeac&»mail.com, o en el lugar que oportunamente indicaré al
señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”. (sic)

«A JORGE AURELIO BELTRÁN PORTERO (...): El Oro 109 y La Ría, y al correo
electrónico partidoaeat74jrnail.com, o en el lugar que oportunamente inclicaré al
señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”. (sic)

«A ELIAS JAVIER RAMIREZ ZOLETA (..j: El Oro 109 y La Ría, y al correo
electrónico partidoaeaimail.com, o en el lugar que oportunamente indicaré al
señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”. (sic)

«A GINA ALEXANDRA SILVA BRIONES (..): Aguirre 731 Y García A viles, número
telefónico 042326907 y al correo electrónico partidoaeaÇapmail.co,n, o en el lugar
que oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde
fuere encontrado”. (sic)

“A WILSON HOMERO SANCHEZ CASTELLO (.4: Urbanización Rio Guayas, y al
correo electrónico wilsonsanchezprian(ü2lwtmail.com, o en el lugar que
oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere
encontrado”. (sic)
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10. Ante esta imprecisión, en auto de sustanciación fechado 25 de octubre de
2021, dispuse a la denunciante en forma concreta, específica y con
fundamento en norma reglamentaria2, “1. Acreditar la calidad en la que
comparece”; “2. Precisar el lugar donde se citará a los denunciados,
señalando una dirección exacta, con identificación del cantón, ciudad,
parroquia, calles, nomenclatura y, de ser necesario, referencias que permitan
la correcta identificación de la dirección correspondiente”; y, se le advirtió que:
“de no dar cumplimiento a lo solicitado y dentro del plazo señalado, se
dispondrá el archivo de la causa”.

11. En el escrito por la cual la accionante aclara y completa su denuncia, se
remite en copias simples la documentación con la cual pretende dar
cumplimiento al auto de sustanciación de 25 de octubre de 2021,
adjuntando la acción de personal Nro. 607-CNEDNTH-20l8, para acreditar
su comparecencia como directora de la Delegación Provincial Electoral de
Tungurahua. En cuanto a las direcciones para citaciones, persiste en
señala:

“A LADY MARIA MALDONADO ARE 1/ALO (.j: Provincia Guayas, cantón Daule,
Número de Teléfono 0969953426, correo electrónico maldoladvahotmail.com; o en
el lugar que oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en
donde fuere encontrado». (sic)

‘A WILSON HOMERO SANHEZ ASTELLO (...): Calles Esmeraldas 123 y
Piedrahita, Cantón Guayaquil, provincia del Guayas, nú mero de teléfono
04604062 6/046039845, y al correo electrónico
wilsonsanchezprian(Zijiotmail.com, o en el lugar que oportunamente indicaré al
señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado». (sic)

«A DOLORES ALEXANDRA CASTILLO MANZABA (..j: Cdla. El Recreo Etapa No. 2,
número de teléfono 0999043552 y al correo electrónico loltjcastillom(3.,hotmail.com
o en el lugar que oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser
citado en donde fuere encontrado”. (sic)

“A NARCIZA BELÉN MARURI RUIZ (...): Calles Esmeraldas 123 y Piedrahita, y al
correo electrónico partidoaeaflamail.com, o en el lugar que oportunamente
indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”.

“A NAPOLEÓN JOSÉ JIMÉNEZ TOASA (..): Cdla. El Recreo Etapa No. 2, y al
correo electrónico yartidoaea(aç.imail.com, o en el lugar que oportunamente
indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado».
(sic)

“A YESENIA ALEXIS RONQUILLO CRUZ (...): Cdla. Primavera 2 Los Helechos
MZ.476 1/15, y al correo electrónico wilsonsanchezpdan(3,hotmail.com, o en el
lugar que oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en
donde fuere encontrado». (sic)

2 Reglamento de Trámites contencioso Electorales) articulo 84.
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«A LIDIA EXELSA PACHECO GUEVARA (...): Cdla. Villa España Etapa Malaya
MZ. 10 V15, y al correo electrónico wilsonsanchezprian(ajwtmail,com, o en el lugar
que oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde
friere encontrado”. (sic)

«A WILSON ANDRÉS SANCHEZ ZUÑIGA (..j: El Oro 109 y La Ría, y al correo
electrónico wilsonsanchezprian(aYiotrnail.com, o en el lugar que oportunamente
indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”.
(sic)

«A SYLKA ESTEFANÍA SANCHEZ CAMPOS (..j: El Oro 109 y La Ría, y al correo
electrónico partidoaeaQiyjmail.com, o en el lugar que oportunamente indicaré al
señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”. (sic)

“A IJ\TGRID MONSERRATE VERA TURBAN (..,): El Oro 109 y La Ría, y al correo
electrónico partidoaea(ainail.com, o en el lugar que oportunamente indicaré al
señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado». (sic)

«A JORGE AURELIO BELTRÁN PORTERO (..j: El Oro 109 y La Ría, y al correo
electrónico partidoaeadjmail.com, o en el lugar que oportunamente indicaré al
señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”. (sic)

«A ELIAS JAVIER RAMIREZ ZOLETA (..j: El Oro 109 y La Ría, y al correo
electrónico partidoaeciipmail.com, o en el lugar que oportunamente indicaré al
señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere encontrado”. (sic)

“A GINA ALEXANDRA SILVA BRIONES (..j: Aguirre 731 Y García Aulles, número
telefónico 042326907 y al correo electrónico partidoaeaflapmail.com, o en el lugar
que oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde
fuere encontrado”. (sic)

«A WILSON HOMERO SANCHEZ CASTELLO (...): Urbanización Rio Guayas, y al
correo electrónico wilsonsanchezyrianYtotmail.com, o en el lugar que
oportunamente indicaré al señor citador sin perjuicio de ser citado en donde fuere
encontrado”. (sic)

12. La citación en todo proceso jurisdiccional es una solemnidad sustancial,
reconocida y aplicada en el proceso contencioso electoral, cuya falta puede
acarrear la nulidad.

13. El Código de la Democracia, en su articulo 247 preceptúa que: “Las
citaciones y notificaciones se harán mediante boletas fisicas y electrónicas,
que serán puestas en conocimiento de las partes o de otras personas o
servidores públicos que deban contestar o cumplir lo notificado”.

14. El articulo 23 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales,
establece que: «Citación es el acto por el cual se pone en conocimiento el
recurso contencioso electoral planteado y la providencia recaída en el mismo,
a la o el accionado”.
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15. El mismo cuerpo reglamentario determina en su articulo 26 que: “La
citación se hará por boleta fisica, de forma personal o en el domicilio de la
persona contra quien se haya interpuesto un recurso o acción contencioso
electoral. (...)“.

16. De lo expuesto se colige que la normativa legal y reglamentaria establece con
precisión las formas en que deberá citarse a los accionados en una causa
contencioso electoral, sin que se contemple como forma de citación números
telefónicos ni correos electrónicos.

DECISIÓN:

Por las consideraciones expuestas, de las que se desprende el incumplimiento de
la denunciante de lo dispuesto por este juzgador dentro de la presente causa, en
auto de sustanciación fechado 25 de octubre de 2021, al no determinar una
dirección exacta para efectuar las citaciones a las personas denunciadas,
manteniéndose respecto de las mismas la ambigüedad, obscuridad e impresión
constantes en la denuncia inicial, lo cual imposibilita cumplir en debida forma
con esta solemnidad sustancial de notificación a todas las partes; y, siendo
obligación garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, dispongo:

PRIMERO: El archivo de la presente causa, en aplicación de lo dispuesto en el
inciso final del artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales
del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriado el presente auto, la secretaria relatora de este
despacho proceda con el desglose de los documentos originales que forman parte
del expediente de la presente causa, para su devolución a la denunciante y,
conservando copias certificadas de los mismos.

TERCERO: Notifiquese con el contenido del presente auto:

A la denunciante, magíster Lorena del Pilar Ramos Paucar; y, a su abogado
patrocinador, en los correos electrónicos: lorenaramos(cne.gob.ec;
rodrigobustos(cne.gob. ec

CUARTO: Publíquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE.-” F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL
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